
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258266-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FIDEL ALBERTO RODRIGUEZ ARANGO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258266-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario FIDEL ALBERTO RODRIGUEZ ARANGO

Matrícula No 962068

Dirección para Notificación
CR 7 # 12- 64PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4029679
Resolución No. 258266-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258266 de 6 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JULIO DE 2023 el señor FIDEL ALBERTO RODRIGUEZ ARANGO
identificado  con  C.C.  No.  15904070,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No.  258266  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 962068 Ciclo:  2
ubicada en: CR 7 # 12- 64 en los periodos facturados de Febrero, Marzo, Abril, Mayo y
Junio de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

De  acuerdo  a  la  reclamación  N°  258266  realizada  por  el  usuario  o  suscriptor  FIDEL
ALBERTO  RODRIGUEZ  ARANGO  manifestando  su  inconformidad  con  los  cobros
generados al predio, dado que está desocupado sin utilización del servicio, se procedió
por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  a  revisar  el  caso,  encontrando  lo
siguiente:

1.  Verificado  el  Sistema  Comercial  de  la  empresa,  se  evidencia  que  el  historial  de  la
matrícula, presenta un último pago en el mes de agosto de 2014. Durante todo el 2015,
se  realizaron  diversas  indagaciones  de  terreno,  tratando  de  verificar  la  ubicación  del
medidor, las lecturas (reportanto constantes causales de no lectura) y cuando se podía
leer, la diferencia de lectura era de 0 mts3.  De igual  forma, se realizaron las gestiones
de cartera para persuadir el pago de lo adeudado en ese entonces.

2.  Para  el  año  2016,  mediante  la  Resolución  104-52  del  04  de  enero  de  ese  año,  la
empresa  decidió  dar  por  terminado  el  contrato  con  el  usuario,  teniendo  como
fundamento legal lo dispuesto en el Artículo 141 de la Ley 142 de 1994 y el Contrato de
Condiciones  Uniformes  de  la  Empresa  en  lo  referente  al  incumplimiento  del  contrato,
procediendo a la terminación y corte del servicio, con ocasión de dicho incumplimiento.  



   



   



   



 3.  Aún  habiendo  generado  la  Empresa,  un  Acto  de  Administrativo  de  terminación
del contrato,  para proceder con el  corte del  servicio e  inactivación de  la  matrícula,  se
evidencia  que,  aún  desde  el  2016,  la  Empresa  continuó  realizando  las  gestiones  de
lectura, facturación y cartera normales; como si aún existiera relación contractual con el
usuario,  pudiendo  verificarse  que  no  hubo  más  pagos.  Los  valores  adeudados  por  la
matrícula se han incluido en los castigos de cartera realizados desde entonces. 

4. Con ocasión de la visita de terreno por el presente reclamo, se puede evidenciar que
el predio corresponde a un Local Comercial  ubicado en un sótano,  que no cuenta  con
micromedición y tampoco cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado, como se
evidencia en las siguientes fotografías. 





                                                              



5.  En  el  sistema  comercial  de  la  Empresa,  el  predio  tiene  asignado  el  Macromedidor
0315MMCBE045532 del que, con ocasión de la visita de terreno realizada el día 11 de
Agosto de 2023 por parte del personal de la Empresa, no se ha podido determinar a qué
otro predio o predios le está registrando consumo. Pero que, sin duda, no pertenece a la
matrícula reclamante.



                                                   



Para concluir, una vez analizado lo anterior, se determinó que la Empresa está
generando cobros indebidos al predio al estar desocupado y su acometida taponada.
Es procedente generar la liquidación total de los valores facturados al periodo de Julio
de 2023 por $23.055.790 en edad 78 (facturas sin cancelar).

Por lo anterior, se procede entonces a dar de baja la cartera de la matrícula reclamante,
realizando la respectiva reliquidación de los valores cobrados  por valor de  -23055790,
detallado así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
7

407 0 60 0 116032
30

-11603
230

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
6

407 0 47 0 114525
60

-11452
560

Después  que  se  hayan  reliquidado  los  valores  y  la  facturación  se  encuentre  en  cero
($0),  se  procederá  a  la  inactivación  de  la  matrícula  por  parte  del  área  de  matrículas
correspondiente al  Departamento de  Control  de  Pérdidas No Técnicas de  la  Empresa.
De esta forma, se comisiona a dicho departamento, para que haga una verificación en el
Edificio donde se encuentra el predio, para que determine a qué predio corresponde el
medidor  0315MMCBE045532AA  y  cómo  se  encuentra  funcionando  el  sistema  de
"contar y repartir"; verificando cada una de las matrículas del Edificio para determinar si
procede  o  no  el  retiro  del  macromedidor  asignado  erroneamente  a  la  matrícula  del
presente reclamo. 
 



Finalmente,  una  vez  el  usuario  requiera  la  utilización  del  servicio  deberá  solicitar  la
activación del servicio en la Empresa, asumiendo los costos que esto genere.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán
servicios no prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria  definida  para  cada  servicio  público  domiciliario  (  lo  resaltado  es
nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La
presente resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios
generales  sobre  la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a
facturación para la devolución por vía general de cobros no autorizados, en los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su
origen en servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y
cobros  de  conceptos  no  previstos  en  la  ley  y  en  los  contratos  de  servicios
públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en
la factura a los usuarios contenga costos no previstos o costos por encima a los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes,
según las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio
público.

 1.2. Identificación de los cobros no autorizados y recálculo del cobro. Los
cobros  no  autorizados  pueden  ser  identificados  entre  otros,  por  la  entidad  de
vigilancia  y  control  en  desarrollo  de  sus  funciones  o  por  la  persona  prestadora
del servicio, en uno y otro caso ya sea de oficio o por petición en interés general.

Una  vez  constatado  que  se  han  realizado  cobros  no  autorizados,  la  persona
prestadora  del  servicio  recalculará  de  oficio  o  por  orden  de  la  entidad  de



vigilancia y control, el valor correcto que debió haberse cobrado, con el propósito
de corregirlo en la totalidad de las facturas afectadas, por el período en que se
haya presentado el cobro no autorizado, quedando obligada a ajustar la tarifa a
la  normatividad  y  regulación  vigentes  si  este  fue  el  origen  del  cobro  y  hacer  el
ajuste en la facturación.

Artículo 2°. Forma y plazo para la realización de la devolución de los cobros no
autorizados.  En  el  evento  de  encontrarse  que  se  ha  efectuado  un  cobro  no
autorizado,  de  existir  pago  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  cuya  causa  sea  tal
cobro, el  prestador deberá abonar a la siguiente  factura del  servicio público que se
trate,  el  monto  a  devolver  al  usuario  o  suscriptor,  obtenido  en  los  términos  del
artículo 1° de la presente resolución. 

En el evento en que el monto a devolver sea superior al que debiera cobrarse en la
siguiente  factura,  el  prestador  abonará  el  remanente  en  la  próxima  factura  y  así
sucesivamente hasta cubrir la totalidad de dicho monto”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  FIDEL  ALBERTO
RODRIGUEZ  ARANGO  identificado  con  C.C.  No.  15904070  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  FIDEL  ALBERTO  RODRIGUEZ  ARANGO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 7 # 12- 64 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: FIDEL ALBERTO RODRIGUEZ ARANGO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  962068  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258651-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIDIER DARIO DUQUE CASTAÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258651-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario DIDIER DARIO DUQUE CASTAÑO

Matrícula No 19627285

Dirección para Notificación
canadulceph@gmail.comPOR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4054430
Resolución No. 258651-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258651 de 28 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JULIO  DE  2023  el  señor  DIDIER  DARIO  DUQUE  CASTAÑO
identificado con C.C. No. 18514760, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 258651 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19627285 Ciclo: 11 ubicada
en: AV 30.DE.AGOSTO # 74 - 05 A.COMUN en los periodos facturados de Junio, Julio y
Agosto de 2023 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  en su integralidad es 
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes
de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola
acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir,
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el agua por medio
de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  ellos  sino  que  el  grupo  se  ha  organizado
internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de  distribución  interna  de  tal  manera
que  Aguas y Aguas les entrega el  agua a la entrada de dicha  red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo
de usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando
un aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL
O TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de
los consumos facturados a un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe
ser  igual  a  la  cantidad  de  agua  suministrada  al  grupo  a  través  de  la  acometida  de
entrada.



Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha
diseñado  un  programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una
matrícula  a  la  acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta
matrícula  se le  llama cuenta  MAMA o  totalizadora  y  a  las  demás matrículas  del  grupo
que se alimentan de la misma acometida se les llama cuentas HIJAS. En la mayoría de
los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la  administración  o  las  áreas
comunes.

Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.  Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual para registrar únicamente su consumo entonces la facturación mensual llegará
por los valores registrados por su medidor.

Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio con matrícula No. 19627285, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 485 m3 504 m3 -184 m3 185 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley
142/94)

Junio 447 m3 435 m3 12 m3 12 m3

Cobro Por diferencia
de lectura

 (Art. 146-Ley
142/94)

Mayo 485 m3 504 m3 -19 m3 235 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley
142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 de Agosto
de 2022, por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente, se
determinó que  la PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  principal  tiene  instalado  el
TOTALIZADOR  Q23CE000035S,  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.“El
área común y no existen fugas externas visibles en el predio al momento de la visita, no
fue  posible  tomar  lectura  al  macro  medidor  ya  que  están  adecuando  la  entrada  del
edificio en obra que pertenece al conjunto, se alimentan por la misma acometida.”.

De acuerdo a las siguientes pretensiones realizadas lo siguiente:

A. Re-liquidación de la factura del mes de mayo del año en curso, teniendo en cuenta el
daño que se presenta en la unidad de medida. 

Se accederá a reliquidar este periodo al consumo promedio de 185 m3, de acuerdo al
consumo promedio de predios que se encuentran las mismas circunstancias.

B. Re-liquidación de la factura del mes de junio del año en curso, teniendo en cuenta el
daño que se presenta en la unidad de medida. 

Se procederá a facturar el consumo de 185 m3 dado que los 12 m3  facturados fueron
inferiores  y  el  equipo  de  medida  se  encontraba  submidiendo,  por  ende,  se  procedió  a



generar  facturación  por  concepto  de  promedio  inferior  al  consumo  registrados  en  el
predio. 

C. Re-liquidación de la factura del mes de julio del año en curso, teniendo en cuenta el
daño que se presenta en la unidad de medida. 

No se accederá a generar cambios en el periodo de Julio de 2023 dado que los 185 m3
están acordes al promedio mensual del predio, y el equipo de medida no permitió
realizar un adecuado registro del consumo en las áreas comunes.

2.2. Como la entidad AGUAS&AGUAS de Pereira presuntamente ya ejecuto el cambio
de la unidad de medida, se nos suministre el cobro real y se especifique el consumo en
metro  cúbicos  que  presentan  las  áreas  comunes  de  la  copropiedad  y  el  valor  que  se
debería  cobrar  por  estos,  teniendo  en  cuenta  el  mes  de  julio  del  año  en  curso  y  que
dicha unidad de medida ya se encuentra sin instaladas y sin presentar novedad. 

el  cobro  del  cumplido  N°  373936730,  por  valor  de  $3.188.806,80  más  el  IVA  el  cual
asciende a $605.873,29 liquidado en una sola cuota por ser un Impuesto Nacional, se
aclarar  que  el  consumo de  las áreas comunes se obtendrá completamente  dentro  del
periodo de facturación de Agosto de 2023 dado que el equipo de medida se instalado el
día 6 de Julio de 2023 y el ciclo facturado el Julio de 2023 fue del 18 de Junio de 2023
al 18 Julio de 2023 es decir no se logró obtener un consumo completo para el proceso
de descontar y repartir.

La  usuaria  debe  tener  en  cuenta  que  la  matricula  N.  19627285,  corresponde  al  área
común  de  CAÑA  DULCE  APARTAMENTOS,  por  ende,  es  un  multiusuario,  es  un
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR comparte  una  misma  acometida  de  entrada  y
su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato  medidor,  el
cual  para  estos  casos  se  llama  totalizador,  se  procedió  a  verificar  en  el  sistema  de
información comercial el comportamiento de las hijas y no se observa anomalía alguna

De lo anterior y aunado a los antecedentes del sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y



facturados  a  la  matrícula  No.  19627285,  por  la  Empresa,  respecto  a  los  periodo  de
Mayo y Junio 2023, NO SON y estos serán modificados y respecto al periodo de Julio
de 2023 se facturó promedio correcto acorde a los registros de las áreas comunes, por
lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio.

La reliquidación del consumo que se realizó arroja un valor a cobrar a la matrícula 
reclamante de  $877124 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado o
facturado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 464 159 209 369557 485770 -116213

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 464 13 12 31258 28853 2404

CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 464 13 12 15479 14288 1191

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 464 159 209 216930 285147 -68217

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 464 159 209 182903 240419 -57517

CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 464 357 12 674671 16937 657734

CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 464 344 0 553697 0 553697

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 464 159 209 311589 409573 -97984

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 464 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 464 13 12 26370 24342 2028

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 464 0 0 -1 0 -1

FUNDAMENTOS LEGALES

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.

 
 DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas
domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular
el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o de control. En el caso de edificios o unidades
inmobiliarias  cerradas  podrá existir  un  medidor  de  control  inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.
Deben existir  medidores individuales en cada una de las  unidades  habitacionales o  no residenciales  que
conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de  medición  que
permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De no  ser  técnicamente  posible  la  medición  individual
del  consumo  de  áreas  comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y  calcular  el
consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la
suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado
por este medio. 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y



Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIDIER  DARIO
DUQUE  CASTAÑO  identificado  con  C.C.  No.  18514760  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. Se modificó el consumo facturado en los periodos de Mayo y
 junio de 2023 a 185 m3 para cada período.

ARTICULO 2o. Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor  DIDIER
DARIO DUQUE CASTAÑO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.  

ARTICULO 3o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258751-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) OSCAR  MAURICIO VASQUEZ PANTOJA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258751-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR  MAURICIO VASQUEZ PANTOJA

Matrícula No 19635002

Dirección para Notificación
oscarmvasquezp@hotmail.comGALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258751-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258751 de 1 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  OSCAR   MAURICIO  VASQUEZ  PANTOJA
identificado  con  C.C.  No.  98388452,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258751  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19635002 Ciclo: 14 ubicada en: CL 151 # 18 -
03 MZ 6 CS 7 en el periodo facturado 2023-5,2023-6,2023-.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor N°  A21FA754999Y,  y los consumos registrados reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Julio 62 61 31 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

se cobran 30 mts de 50 pend del meses
anteriores y 1 mts del mes actual se revisó y se
encontró instalaciones en buen estado medidor
normal ocup. 3 personas 

Julio 62 61 1 PREDIO
DESOCUPADO NO SE
PUDO REVISAR

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA NO
SE PUDO REVISAR PREDIO SOLO 

Junio 61 54 30 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

se cobran 23 mts pend del mes anterior y 7 mts
del mes actual se revisó y se encontró
instalaciones en buen estado medidor normal
ocup. 3 personas 

Junio 61 54 7 SIN OBSERVACION  

Mayo 54 0 11 Cons.Pendte x
facturar Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA NO
SE PUDO REVISAR PREDIO SOLO OCUP.
PERSONAS 3

Mayo 54 0 54 SIN OBSERVACION  

 Observamos que en el periodo de Mayo de 2023 se generó una diferencia de lectura de
54  m3,  de  los  cuales  se  le  factura  11  m3  por  Diferencia  de  lectura,  dejando  así  un
consumo acumulado de 43 m3 pendientes por facturar, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo de medida y en el reporte del lector.



 En el periodo de Junio de 2023 se facturó 7 m3 por Diferencia  de lectura, a los cuales
se le sumaron 23 m3  de los pendientes para el total de 30 m3 , dejando así un consumo
acumulado  de  20 m3  pendientes  por  facturar.  Cabe anotar  que,  la  revisión  informa:  se
cobran 23 mts pend del meses anteriores y 7 mts del mes actual se revisó y se
encontró instalaciones en buen estado medidor normal ocup. 3 personas.

Se adjunta la revisión de Previa a la facturación, así:





De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No.19635002 por la Empresa, respecto al período de  MAYO  y JUNIO de 2023,
SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más



consumo  acumulado  del  periodo  de  Mayo  de  2023,   por  lo  cual,  no  se  procederá  con
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,   ya  que  la  empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 En el periodo de Julio de 2023 se facturó 1 m3 por Diferencia  de lectura, a los cuales se
le sumaron 30 m3 erróneamente de los pendientes para el total de 31 m3 , de lo que se
evidencia  una  inconsistencia,  ya  que  se  debía  facturar  20  m3  de  los  pendientes  para
terminar de facturar los 43 m3 pendientes del cobro del consumo registrado en Mayo de
2023. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -70349 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-7 421 8 18 11291 25405 -14114

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 421 8 18 16228 36512 -20285

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 421 8 18 9526 21433 -11907

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 421 8 18 19235 43280 -24044

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 421 0 0 0 -1 1

Se  le  recomienda   al  usuario   cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la



empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994,  “Al  preparar  las facturas,  es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PARCIALMENTE PROCEDENTE el reclamo presentado por OSCAR 
MAURICIO  VASQUEZ  PANTOJA  identificado  con  C.C.  No.  98388452  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  OSCAR   MAURICIO  VASQUEZ  PANTOJA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
oscarmvasquezp@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR   MAURICIO  VASQUEZ  PANTOJA  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 19635002 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no



han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258913-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TERESA DE JESUS LOPEZ DE MEJIA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258913-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario TERESA DE JESUS LOPEZ DE MEJIA

Matrícula No 19621947

Dirección para Notificación
CR 4 # 31 - 56 APTO 2 BSAN CAMILO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4069431
Resolución No. 258913-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258913 de 16 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  AGOSTO  DE  2023  la  señora  TERESA  DE  JESUS  LOPEZ  DE  MEJIA
identificado  con  C.C.  No.  24940835,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258913  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19621947 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 4 # 31 -  56 APTO 2 B en el periodo facturados
2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19621947, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto  326 m3 308 m3 18 m3 18 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el  día  18 de agosto de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ,  “Existe  fuga  por  el
agua stop del sanitario, se recomendó el arreglo. lectura actual 330 m3”. Se desvirtuó error
del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19621947, por  la Empresa,  respecto  al  período de  agosto de 2023,  ES CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  agua  stop  que  está  generando  incremento  en
consumo, por  lo cual  no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por  parte  de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  TERESA DE JESUS
LOPEZ DE MEJIA identificado con C.C. No. 24940835 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) TERESA DE JESUS LOPEZ DE MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 4 # 31 - 56 APTO 2 B haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: TERESA DE JESUS LOPEZ DE MEJIA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19621947 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258928-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CONSUELO CLAVIJO  y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258928-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CONSUELO CLAVIJO

Matrícula No 273953

Dirección para Notificación
CS 45BYRON GAVIRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4070314
Resolución No. 258928-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258928 de 17 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE AGOSTO DE 2023 la señora CONSUELO CLAVIJO identificado con C.C.
No. 31204755, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 258928 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  273953  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CS  45  en  el  periodo
facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Consuelo  Clavijo  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P2115MMRAL148193AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  171  m3.   Se
reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  Agosto  de  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del  servicio,  los hábitos de los
ocupantes  del  predio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  21  m3,   en  el  periodo  de  Agosto
avanzó  de  145  m3  a  166  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del  lector.   Se adjunta registro
fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  AGOSTO  de   2023,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CONSUELO CLAVIJO
identificado con C.C. No. 31204755 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  CONSUELO  CLAVIJO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS  45
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CONSUELO  CLAVIJO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
273953 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258969-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  XIMENA VARGAS  NOREÑA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258969-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario XIMENA VARGAS NOREÑA

Matrícula No 303982

Dirección para Notificación
CL 33 # 6- 40SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 258969-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258969 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE AGOSTO DE 2023 la señora XIMENA VARGAS NOREÑA identificado con
C.C. No. 42129604, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258969 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 303982 Ciclo: 4 ubicada en: CL 33 #
6- 40 en el periodo facturados 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 303982, se ha facturado de la siguiente manera:

Periodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
facturado

Observación

AGOSTO 914 m3 881 m3 33 m3 33 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  acometida  tiene  instalado  el  medidor  N°
P1515MMRSA65579AA, el cual registra una lectura acumulada de 914 m3.

El  día  24 de  JULIO se realiza  visita  técnica por  parte  del  técnico  FERNANDO EMILIO
TORRES,   arrojando  las  siguientes  observaciones:  “Se  revisó  el  predio  con  el
geófono, el cual se detectó fuga interna a la salida del baño en el patio pasillo lado
derecho”

De este  modo, al  hacer  un  análisis  de  lo  manifestado por  el  funcionario  encargado de
realizar la visita el día 24 de JULIO del 2023 en donde manifiesta que se evidenció por
personal técnico de la empresa que: fuga interna a la salida del baño.

La fuga presentada en el predio afectó el consumo del  periodo de AGOSTO DE 2023.
por lo tanto, es procedente realizar una reliquidación del periodo de  agosto de 2023 de
33 m3 a 14 m3, generando cobro por promedio de 14 m3  (promedio histórico del predio
antes de presentarse la fuga en el predio)



“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -84229 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 408 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 408 1 20 2028 40569 -38541

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 408 1 20 2404 48089 -45684

AJUSTE A LA
DECENA

2023-8 408 0 0 -5 0 -5

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 303982  por la Empresa, respecto al período de AGOSTO
DE 2023, serán objeto de modificación, la por fuga interna presentada, por lo cual, SE
 ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y

daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  XIMENA  VARGAS
NOREÑA  identificado  con  C.C.  No.  42129604  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) XIMENA VARGAS NOREÑA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 33 # 6-
40 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: XIMENA VARGAS NOREÑA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
303982 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21498-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JOSE ANTONIO CUCHILLO  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21498-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 258418 de 25 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE ANTONIO CUCHILLO

Identificación del Peticionario 6315480

Matrícula No. 342832

Dirección para Notificación MZ 4 LT 6 SANTA ELENA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21498-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21498  DE  1  DE  AGOSTO  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 258418 DE 24 DE JULIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20
DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JOSE ANTONIO CUCHILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  6315480  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  258418-52  de  25  DE  JULIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 342832 Ciclo 6,
ubicada en la dirección MZ 4 LT 6, Barrio SANTA ELENA en el (los) periodo(s) facturados(s)
2023-7,2023-6.

Que el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  1  DE AGOSTO DE 2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  porque el inmueble ha estado desocupado en junio y julio,  y cobraron consumo, 
solicita revisar,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,  se consideró ajustado analisis de la decisión,  la cual se declaró no procedente, 
se encontró predio solo, medidor y acometida en buen estado.  

Pero se generó orden de trabajo N° 4053312, el día 01/08/2023  para corregir desperdicio de
agua en el predio con matricula 342832 y el mismo dia fue atendida por parte del personal
del Departamento de Agua Potable.



La  fuga  que  se  presentó  en  los  acoples  del  medidor  afectó  el  consumo,   de  los
períodos  de  junio,  julio  e  inclusive  agosto  de  2023,   por  lo  cual  se  ACCEDE   a
reliquidar el consumo,   el usuario deba asumir el costo de los cargos fijos.

En consecuencia,  se REVOCA  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso
de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por  fugas y daños visibles son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa no
responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un  uso  racional  del  servicio,   porque  el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    

Mientras el inmueble permanezca desocupado se recomienda conservar la llave de paso cerrada,  para
evitar que fugas visibles afecten el consumo.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para



remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -62793 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-8 408 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 408 0 7 0 -6463 6463

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 408 0 7 0 14199 -14199

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 408 0 5 0 12022 -12022

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 408 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA DECENA 2023-7 408 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA DECENA 2023-8 408 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 408 0 7 0 -5453 5453

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 408 0 7 0 16831 -16831

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 0 5 0 10142 -10142

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 408 0 5 0 -3895 3895

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 0 11 0 22313 -22313

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 11 0 26449 -26449

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 11 0 -10156 10156

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 408 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 408 0 5 0 -4617 4617

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 408 0 11 0 -8568 8568

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOSE
ANTONIO CUCHILLO en contra de la Resolución No. 258418-52 de 25 DE JULIO DE 2023,
y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  342832  la  suma  de   -62793.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.



ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21528-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA OSORIO BEDOYA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21528-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE AGOSTO DE 2023

TRAMITE UNILATERAL 9290 de 18 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA OSORIO BEDOYA

Identificación del Peticionario 34054841

Matrícula No. 1883008

Dirección para Notificación CR 14 # 67- 16 APTO 1 EL PLUMON

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21528-52 

DE: 18 DE AGOSTO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21528  DE  17  DE  AGOSTO  DE
2023 SOBRE  TRAMITE UNILATERAL No. 9290 DE 14 DE JULIO DE 2023

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS
FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR
LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARGARITA OSORIO BEDOYA, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  34054841  interpuso  por  fuera  de  los  terminos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  9290-52  de  18  DE  JULIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  la solicitud de suspender el cambio del medidor y dejarlo para enero de 2024,   
porque mediante acto administrativo N° 9290-52 de 18 DE JULIO DE 2023,  se  ordenó:  ordenó
la  SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE  PRESTACIÓN DEL  SERVICIO  CON LA  COLATERAL
SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR  INCUMPLIR  EL  CONTRATO  Y  NO  PERMITIR  EL
CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el predio  matrícula No. 1883008 Ciclo 11, ubicada en la
dirección CR 14 # 67- 16 APTO 1, Barrio EL PLUMON.

Que  la  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  17  DE  AGOSTO  DE  2023  manifiesta  que  le
queda dificil aceptar el cambio de dos medidores de las matriculas  682096 ubicada en la dirección
CR 14 # 67- 16 CS 17 Barrio EL PLUMÓN y   matricula 1883008 CR 14 # 67- 16 APTO 1, Barrio EL
PLUMON,  y  manifiesta:



Este Departamento,  se permite precisar lo siguiente: 

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

1.  Que adelantado el trámite de rigor,   la práctica y análisis de pruebas,  el   Departamento de
Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P resolvió en  primera instancia  la  solicitud  mediante  Resolución  No.  9290-52  de 18
DE  JULIO  DE  2023,   por   el  cual   se  declaró   NO  PROCEDENTE,   porque  el  predio  con
matricula   1883008  CR 14  #  67-  16  APTO  1,  Barrio  EL  PLUMON,  debe  contar  un  equipo  de
medida  que  cumpla  las  condiciones  técnicas  requeridas  por  la  Empresa  y  el  medidor  que
actualmente tiene instalado  no cumple las caracteristicas metrologicas exigidas por la Empresa
y desde el año 2021,  se le ha informado la necesidad del cambio y no ha autorizado,   dando
lugar  al  incumplimiento  del  contrato,   se  habia  solicitado  el  cambio  en  septiembre  de  2021
mediante orden de trabajo No 3435065,  y la usuaria no autorizó,  por lo cual,  no se accede a su
solicitud y se le reitera que debe autorizar el cambio,  y el valor de la orden de trabajo se podrá
financiar hasta en  36 cuotas mensuales. 

 2.   Que este Departamento generó y envió Citación a la dirección suministrada por el reclamante, el día
19 de julio de 2022, para que se presentara a la notificación personal de la decisión N° 9290-52 de 18 DE



JULIO  DE  2023,  .   y  ante  la  no  comparecencia  se  procedió  a  notificar  por  AVISO,   el  cual  se  envió
nuevamente   a  la  dirección  indicada  por  el  usuario  el  día  28  de  julio  de  2023,      sin  embargo  en  la
Empresa la notificación por aviso,  se realiza en dos sitios,   1. a la dirección suministrada por el usuario, 2. 
En  la  página  Web  de  la  Empresa.(www.aguasyaguas.com.)     quedando  surtida  la  notificación  al  día
siguiente hábil, es decir el 31/07/2023,   y quedó en firme la decisión por no haber presentado los recursos
de Ley  ante el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A E.S.P y subsidiariamente el  Recurso de Apelación para  ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco (5)  días siguientes,  dando aplicación así,  de los artículos 69 y
74 de CPACA.  Ley 1437 de 2011, término que venció el día 8 de agosto de 2023.

3) Que la decisión 9290-52 de 18 DE JULIO DE 2023   quedó en firme  por no haberse presentado los
recursos  de  Ley,   ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio   al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A  E.S.P  y  subsidiariamente  el   Recurso  de  Apelación  para   ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  dentro  de  los  cinco  (5)   días  siguientes,   dando
aplicación así,  de los artículos 69 y 74 de CPACA.  Ley 1437 de 2011.

Artículo 69. Notificación por aviso.  Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los
cinco  (5)  días  del  envío  de  la  citación,  esta  se  hará  por  medio  de  aviso  que  se  remitirá  a  la
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar



la  fecha  y  la  del  acto  que  se  notifica,  la  autoridad  que  lo  expidió,  los  recursos  que  legalmente
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en
el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o
revoque

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo
propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que
haya negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo
que sea del caso.

4)  Que  vencido  el  tiempo  para  interponer  los  recursos  de  Ley,   impugnó  la  antedicha  decisión,
presentando   escrito   el  día  17  de  agosto   de  2023,   donde  manifiesta  que  presenta  Recurso  de
Reposición y en subsidio el de Apelación, contra la decisión  inicial.

5)  Se revisaron los archivos del Departamento de Servicio al Cliente y se pudo verificar que la decisión  en
mención no fue recurrida oportunamente, el termino venció el 8 de agosto  de 2023,  en consecuencia el
acto  quedó  debidamente  ejecutoriado  por  lo  que  sus  efectos  legales  son  de  aplicación  inmediata  y
definitiva,  de conformidad con lo establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose presentado el
día  17  de  agosto  de  2023,  ante  la  oficina  de  Servicio   al  Cliente,  conforme  a  los  artículos  77  y  78  del
C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación  personal  si  quien  lo  presenta  ha  sido  reconocido  en  la  actuación.  Igualmente,  podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo 78.  Rechazo del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso no  se  presenta  con  los
requisitos  previstos  en  los  numerales  1  y  2   del  artículo  anterior,  el  funcionario  competente  deberá



rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

En mérito de lo expuesto y estando facultado por la ley, EL  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A. E.S.P. ..

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)
MARGARITA OSORIO BEDOYA, identificado con C.C. No. 34054841,  por  no reunir  el  escrito
los  requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar
pronunciamiento  de  fondo  sobre  los  hechos  y  pretensiones.   Es  decir  que  sino  permite  el
cambio  del  medidor,  la  Empresa  procede  a  suspender  el  contrato  de  prestacion  del
servicio y por ende la suspension del servicio. 

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la
señora   MARGARITA  OSORIO  BEDOYA,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto
administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.  

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la
fecha de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado
ante la entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No
74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1744-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) CARMEN ADRIANA PORRAS CARDONA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1744-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CARMEN ADRIANA PORRAS CARDONA

Matrícula No 1648740

Dirección para Notificación
conjuntosanfelipeph@gmail.comCONJUNTO SAN FELIPE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 18 DE AGOSTO DE 2023

Señora:
CARMEN ADRIANA PORRAS CARDONA
conjuntosanfelipeph@gmail.com
Teléfono: 3378718

Radicación: 1744 del 2 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1648740
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:  COMO  REPRESANTE LEGAL DEL CONJUNTO
SAN  FELIPE,  ME  PERMITO  INFORMAR  A  USTEDES  QUE  EL  PASADO  DOMINGO  30  DE
JULIO  EN  HORAS  DE  LA  MAñANA  EL  EMPLEADO  DE  LA  EMPRESA  REPARTE  LAS
FACTURAS  DE  AGUAS  Y  AGUAS  DE  PEREIRA  LLEGO  HASTA  EL  CONJUNTO  Y  COMO
LOS  FINES  DE  SEMANA  NO  SE  TIENE  VIGILANCIA  NI   CONSERGERIA  FISICA  EN  LA
UNIDAD,  FORZO LA VENTANA DE LA PORTERIA  COMO SE EVIDENCIA EN LAS FOTOS
QUE SE ADJUNTARAN A CONTINNUACIóN.  COMO USTEDES SON LOS RESPONSABLES
DE LA ENTREGA DE LA FACTURACIóN SOLICITO  INFORMAR A  LA EMPRESA EL  DAñO
QUE  OCASIONO  EL  EMPLEADO  ,  ADICIONAL  PROGRAMAR  LA  ENTREGA  DE  LAS
FACTURAS EN HORARIOS LABORALES Y NO LOS FINES DE SEMANA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a  la  queja  radicada el  2  DE AGOSTO DE 2023  el   Departamento  de  Servicio  al
Cliente remitó la queja al área competente, es decir al Departamento de Facturación y Cartera,
los cuales son los encargados de la supervisión del contratista  e informaron lo siguiente:

"Con relación al asunto de la queja número 1744 se realizó la visita al predio en donde se habla
con el señor de la portería Ruben Dario Riaño y posteriormente con la administradora Adriana
Porras,  los  cuales  nos  comentan  que  no  hubo  ningún  daño  por  parte  de  nuestro  personal  al
momento de entregar las facturas, sino que la ventana ya se encontraba en ese estado.  

Con respecto a la entrega de la facturación nos muestran un video en el que se observa que el
día de entrega no se encontraba vigilancia en el conjunto por lo que el repartidor trata de dejar
las facturas en un cajón junto a la ventana en el interior de la portería pero no pudo, pero en ese
momento va saliendo la señora María José usuaria del conjunto, la cual recibe las facturas y ella
misma las deposita en el cajón de la portería.  Se adjunta reporte  generado por el contratista de
la Empresa Deltec S.A. encargados de la entrega de las facturas:



Se habló con la administradora con la cual se llegó a  un acuerdo:   Se continuará  dejando la
facturación  en  el  buzón  junto  a  la  ventana  de  la  portería  en  caso  de  que  se  distribuya un  día
festivo.

La empresa Aguas y Aguas de Pereira,  ofrece disculpas por  las molestias causadas,   nuestra
empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros
usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  queja  presentada por  la señora CARMEN ADRIANA PORRAS CARDONA
identificado con C.C.  No.  42114267  por  concepto  de  DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL
DE LA EMPRESA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora CARMEN ADRIANA PORRAS
CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación: conjuntosanfelipeph@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1752-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA MARIA ROMERO GALLEGO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1752-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA MARIA ROMERO GALLEGO

Matrícula No 19609808

Dirección para Notificación
adrimp0509@hotmail.comPUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 18 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
ADRIANA MARIA ROMERO GALLEGO
adrimp0509@hotmail.com
Teléfono: 3136492328

Radicación: 1752 del 8 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 19609808
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:  BUENOS DIAS ,  ME COMUNICO POR ESTE MEDIO YA
QUE EN DIAS PASADOS ME VENGO COMUNICANDO CON USTEDES POR LA BAJA PRESIÓN EN EL
SERVICIO DE AGUA QUE SE VE REFLEJADO TODOS LOS DIAS HASTA DOMINGO Y FESTIVOS EN
TODO EL TRASCURSO DE LA MAÑANA, SI NOS BAÑAMOS A LAS 6 A.M. NO LO PODEMOS HACER
HASTA DESPUÉS DE LA UNA, ESTO SE A VUELTO ALGO DESESPERANTE POR QUE NO SE PUEDE
NI LAVAR NI ORGANIZAR LA CASA, NO LLEGA NI A LOS SANITARIOS, ESTO ES ALGO QUE YA NO
LO SOPORTAMOS MAS, NOS TOCA TODOS LOS DíAS RECOGER AGUA EN BALDES PARA PODER
TENER  UN  POCO  DE  ACCESO  AL  SUMINISTRO.  EXIJO  DE  MANERA  URGENTE  UNA  PRONTA
SOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA, PORQUE PARA PAGAR SI LO TENEMOS QUE HACER A TIEMPO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 8 DE AGOSTO DE 2023, se remitió al área competente, que
es  la  Subgerencia  de  Operaciones  -  Departamento  de  Agua  Potable,   para  que  verificaran  la
prestación  del  servicio  en  la  casa  27  del   Condominio  Quintas  de  Corazal,   e  informaron  lo
siguiente.

Personal de la Subgerencia de Operaciones  mediante orden de trabajo N° 4063637 del
14/08/2023, procedió a tomar presiones en  el Condominio Quintas de Corozal  y  esta acción
técnica dio como resultado apróximadamente 12psi o 8.5 mca,  y se determinó que  este
escenario no cumple con los estándares establecidos en el RAS,  por lo cual,  el Departamento
de Agua Potable,  procedera a realizar un seguimiento con el equipo de geéfono para
determinar la existencia de una posible fuga no visible o imperceptible que esta afectando el
servicio.

Igualmente se informa que esta problemática ya había sido objeto de visita técnica  por parte del
personal operativo de la Empresa  y personal del condominio  no permitió verificar, es decir no
se autorizó  hacer la inspección.

El   personal  del  Departamento  de  Agua  Potable,   realizará  inspección  y  seguimiento  con  el
equipo  del  geófono  el  día  22  de  agosto  de  2023,   para  buscar  la  causa  de  la  baja  presión  y
poder hacer las adecuaciones técnicas y brindar un servicio de forma continua y eficiente.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE  LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por la ley
y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  ADRIANA  MARIA  ROMERO  GALLEGO
identificado con C.C. No.  24693740 por  concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR



CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ADRIANA MARIA ROMERO GALLEGO
enviando citación a Dirección de Notificación: adrimp0509@hotmail.com haciéndole entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de
la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de  asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1763-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) DEYSI PATRICIA MUÑOZ CALVO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1763-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario DEYSI PATRICIA MUÑOZ CALVO

Matrícula No 19600308

Dirección para Notificación
paty241103@gmail.comCERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 18 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
DEYSI PATRICIA MUÑOZ CALVO
paty241103@gmail.com
Teléfono: 3116423088

Radicación: 1763 del 17 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 19600308
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:   EL DíA 31 DE JULIO DE 2023, RECIBí NOTIFICACIóN DE
DILIGENCIA  DE  REVISIóN  PREVIA  A  LA  FACTURACIóN,  POR  CUANTO  HABíA  SUFRIDO  UNA
DESVIACIóN  SIGNIFICATIVA  QUE  SE  ENCUENTRA  DENTRO  DE  LOS  PARáMETROS  DE  LA
RESOLUCIóN CRA 151 DE 2001., LA CUAL FUE PROGRAMADA PARA EL DíA 4 DE AGOSTO DE 2023
A LAS 11:30 A.M. DICHA DILIGENCIA SE REALIZó EL DíA 4 DE AGOSTO DE 2023, POR PARTE DEL
FUNCIONARIO GILBERTO ARIZA M., A QUIEN SE LE EXPLICó QUE EL ELEVADO CONSUMO EN EL
MES DE JULIO DE 2023 SE PRESENTó DEBIDO AL LLENADO DE LA PISCINA, POR CUANTO SE LE
REALIZó  UN  ARREGLO  (FRAGUADO)  PARA  EL  CUAL  SE  NECESITABA  DESOCUPAR  Y  LLENAR
NUEVAMENTE TODA LA PISCINA.  TAL COMO QUEDO CONSIGNADO EN EL ACTA DE DILIGENCIA
GRUPO PREVIA A LA FACTURACIóN; DONDE ADEMáS QUEDó CONSIGNADO QUE EL MEDIDOR SE
ENCONTRABA  EN  BUEN  ESTADO,  NO  PRESENTA  FUGAS  NI  DAñOS  EN  LAS  INSTALACIONES  Y
FINALMENTE SEñALA QUE EL HIDRáULICO SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO. ASí LAS COSAS,
NO ENTIENDO POR QUé NUEVAMENTE ME LLEGA UNA SEGUNDA NOTIFICACIóN, INDICáNDOME
QUE  LA  VISITA  PARA  DICHA  REVISIóN  SE  LLEVARá  ACABO  EL  DíA  24  DE  AGOSTO,  SI  YA  SE
REALIZó  DICHA  VISITA  Y  SE  DIERON  LAS  RESPECTIVAS  EXPLICACIONES  Y  SE  HICIERON  LAS
RESPECTIVAS  REVISIONES  POR  PARTE  DEL  FUNCIONARIO  DE  AGUAS  &  AGUAS,  TAL  COMO
QUEDO REGISTRADO EN EL ACTA DE DILIGENCIA PREVIA A LA FACTURACIóN, CON FECHA 4 DE
AGOSTO DE 2023. POR LO ANTERIOR, LES SOLICITO TENGAN EN CUENTA QUE YA SE REALIZó LA
VISITA Y RESPECTIVA REVISIóN POR PARTE DE USTEDES EL DíA 4 DE AGOSTO DE 2023 Y NO SE
ME  SIGA  ENVIANDO  NOTIFICACIONES,  POR  CUANTO  YA  SE  CUMPLIó  CON  LA  PRIMERA
NOTIFICACIÓN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  17  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad con el procedimiento de la revisión  previa a la facturacion , este Departamento se
permite informar lo siguiente: 

Se procedió a analizar en el sistema de información comercial de la Empresa y se observa que
el personal de Departamento de Facturación y Cartera,  está cumpliendo con el debido proceso
para determinar la causa del aumento del consumo,   por ende, se envió en dos oportunidades
las comunicaciones,  informando del aumento y que era necesario realizar inspección técnica, 
porque  en la primera visita no se firmó el acta,  por lo tanto,   para cumplir el procedimiento de
la revisión  se debió regresar al inmueble.   

Igualmente,  se  remitió la inconformidad  al Departamento de Facturación y Cartera,  para que
se anexe al acta de la revisión y sirva como soporte del aumento del consumo,  el cual se originó
por que se vació la piscina y se volvió a llenar con agua potable. 



Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  DEYSI  PATRICIA  MUÑOZ  CALVO
identificado con C.C. No. 52443422 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) DEYSI PATRICIA MUÑOZ
CALVO enviando citación a Dirección de Notificación: paty241103@gmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9640-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el  (la) señor(a) ALBERTO OSPINA OSPINA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9640-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBERTO OSPINA OSPINA

Matrícula No 848754

Dirección para Notificación
CL 4 # 16- 55 A.COMUN 01LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 18 DE AGOSTO DE 2023

Señor:
ALBERTO OSPINA OSPINA
CL 4 # 16- 55 A.COMUN 01 - LA JULITA
Teléfono: 3115613274 
PEREIRA 

Radicación: No. 9640 Radicado el 9 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 848754 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO SOLICITA DOCUMENTOS DE LA
MATRICULA 848754 VER ANEXO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el  9 DE AGOSTO DE 2023,  mediante la  solicitud  No.  9640
radicada por el señor ALBERTO OSPINA OSPINA identificado con C.C 4487696,  le informamos
al usuario que una vez verificado el Sistema Comercial se constató que el predio ubicado en la
CL  4  #  16-  55  A.COMUN  01  ED.  BALMORAL  -PROPIEDAD  HORIZONTAL  AV  J.B.GUTIER
Sector LA JULITA - UNIVERSIDAD con matrícula No. 848754, en referencia a su solicitud de la
expedición del Certificado de Matricula  nos permitimos comunicar  lo siguiente:

El predio con Matrícula 848754 se encuentra activo con la prestación del servicio de acueducto y
alcantarillado por parte de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira ,  Clasificado en Estrato 6 con
clase  de  uso  Residencial,   figura  registrada  a  nombre  del  ED.  BALMORAL  -PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  Nit.  800241489,  es  decir  el  suscriptor  es  la  P.H.     como  se
ilustra a continuación:

A la fecha con la facturación del periodo de Julio de 2023 y en el módulo de otros cobros registra
en estado paz y salvo.

Cabe aclarar que la  emigración al Sistema de InformacIón  Comercial de la Empresa Aguas y
Aguas de Pereira   se dio a partir del año 2014 y esta matricula  corresponde al  área comun del
EDIFICIO  BALMORAL  PROPIEDAD  HORIZONTAL   y  los  documentos  con  que  se  realizó  la
creación de la matricula  848754, por su antigüedad, hacen parte del archivo físico INACTIVO 
de la Empresa, lo que imposibilita   acceder a su petición.  Se puede brindar la información
que se encuentra grabada actualmente en el sistema comercial.



Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el señor  ALBERTO OSPINA OSPINA, identificado
con C.C. No 4487696 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  ALBERTO  OSPINA  OSPINA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CL  4  #  16-  55  A.COMUN  01  -  LA  JULITA
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,  procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9646-52 de 18 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) VIVIANA MARQUEZ LOAIZA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9646-52

Fecha Resolución 18 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario VIVIANA MARQUEZ LOAIZA

Matrícula No 867283

Dirección para Notificación
vivimarqz@hotmail.comPINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 18 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
VIVIANA MARQUEZ LOAIZA
vivimarqz@hotmail.com - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3154288027 
PEREIRA 

Radicación: No. 9646 Radicado el 14 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 867283 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS
  
FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:   POR FAVORME PUEDEN REGALAR EL REPORTE
DE PAGOS REALIZADOS DESDE ENERO DEL AñO 2022 HASTA DICIEMBRE 2022.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 14 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual solicitó reporte
de pagos de enero a diciembre de 2022,  se adjunta relación de pagos recibidos a favor  de la
Empresa  por  los  servicios  de  acueducto  y  alcantatillado  por  la  matrícula  867283,  los  cuales
suman un total de $2.058.970: 
  

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:



Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  VIVIANA  MARQUEZ  LOAIZA,
identificado  con  C.C.  No  1037570730  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) VIVIANA MARQUEZ LOAIZA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  vivimarqz@hotmail.com  -  PINARES  DE  SAN
MARTIN haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 18 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


